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ACUERDO DE RESERVA NúMERO 08/2025

El com¡té de Transparencia de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano colegiado acorde a lo d¡spuesto

en los numerales 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública vigente en el Estado de san Lu¡s potosi es competente
para pronunc¡arse respecto de la reserva de la información peticionada a través de la solicitud de acceso registrada bajo el número de

expediente 317/0336/2025, del índicedelaUn¡daddeTransparencia,y____-_____-

PRIMERo'- Que la constituc¡ón Política del Estado de san Luis PotosL en su Título Tercero, capítulo t, artículo 17 fracción l|1, establece como
prerrogativa de todas las personas conocer y acceder a la información públ¡ca, con las excepciones previstas por la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de san Luis PotosL que en el caso en particular lo es la clasif¡cación de Ia ¡nformación con carácter
de reservada, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita,_ - - - _ _ _ _

SEGUNDo - a efecto de d¿r cumpl¡m¡ento a lo estipulado en el artÍculo 52 fracción lt de la Ley de Transparencia y Acceso a ta ¡nformac¡ón
Públ¡ca apl¡cable, este comité de Transparencia procede ar anárisis de ros siguientes antecedentes: - - - - - - -

1 - El día 13 trece de nov¡embre del año 2025 dos mi¡ veint¡cinco, se recib¡ó en Ia un¡dad de Transparenc¡a solicitud de acceso, misma que fue
reg¡strada baio el número 317/0336/2025, del índice interno de la Unidad de Transparencia, mediante la cuat se solicitó en su parte medular
la siguiente información:

"..'por med¡o delpresente solic¡to o este depqrtqmento elexped¡ente delproceso de lo denuocio (,..) detdío 76 de

dicieñbrc de 2024 onte lq uníddd de osuntos jutídicos y de¡echos humqnos de lo secretqr¡q det cobiemo del
Estodo de S,LP,, (...) y solícito sober el Estotus y/o Dictomen de dcuerdo ol Art. og Constitucionol.,,,,

2.' Posteriormente, la unidad de Transparencia procedió al trámite y gestión de la solicitud de acceso, por lo que a través del oficio
1113/2025, se turnó la misma a la unidad de AsuntosJuríd¡cos y Derechos Humanos, a efecto de que se br¡ndara atención respecto al

desu competencia, conforme al numeral22 del Reglamento lnteriorde la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado. -- ------- l

3'- Con mot¡vo de lo anterior, el día 20 veinte de noviembre de ¡a presente anual¡dad, se rec¡bió en la Unidad de Transparencia el oficio

oFlclo UAJ-DcA'1551/2025, signado por el Llc..loRGE ALVARADo BARRAGÁN, Jefe Del Departamento lo contencioso Adm¡n¡strat¡vo de la

unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, mediante el cual refirió que el documento solicitado pertenece al Expediente identificado

baio el número 80, relativo a un procedimiento de carácter administrativo que se encuentra en trámite, el cual se substancia por el

Departamento de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo, perteneciente a la unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, por lo que solicitó

TERcERo -De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnformación públ¡ca del Estado de san Luis

Potosí, en correlación con el numeral séptimo fracción I de los Lineamientos Generales en tMateria de clasificac¡ón y Desclasif¡cac¡ón de la
lnformación, asícomo para la elaboración de vers¡ones públicas, el cual determina que la clasificación de la información se llevará a cabo en

el momento en que se reciba una solicitud de informacióni en este acto, y una vez analizados los antecedentes que conforman el presente

asunto y en apego a lo dispuesto en los artículos 3 fracc¡ón xxl, 24 fracc¡ón vt, 34 fracc¡ón lll, 51, 52 fracción ll, 113, 114 y 117 de la Ley de la

mater¡aj D¡sposición séptima fracc¡ón l, vigésimo Novena y Trigésima de los Lineamientos ya invocados; los integrantes del comité de

Tran5parencia de la secretaria de Educac¡ón de Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente.- - - - - -

--___---_ACUERDO DE RESERVA__-_-__

Este comité determina procedente confirmar la totalidad del EXPEDTENTE No. 80, del índice de la unidad de Asuñtos Jurídicos y Der

Humanos, el cual se encuentra substanc¡ándose por el Departamento de lo Contencioso Administrativo, en uso de las atribuciones confe)
en el numeral 22 fracc¡ón Vlll del Reglamento lnterior de la secretaría de Educación de Gob¡erno del Estado; en tanto que el proceso

xtr¡ \I!tr¡'l (;rl' \,qllt( lsi'i
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deliberat¡vo se encuentra en proceso, razón por la cual a la fecha no se ha adoptado una resolución o decisión def¡nit¡va, resultando necesario

se garantice el debido sig¡lo en el desahogo de las etapas del procedim¡ento adm¡nistrat¡vo; en tal sentido es dable determinar que lo
solicitado actualiza los supuestos previstos en el artículo 129 fracción vll y x de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformaclón
Pública, que señala que podrá clasificarse aquella informac¡ón q uei "vll. Lo que contengo los opín¡ones, recomendoc¡ones o puntos de visto
que formen pqtte del proceso deliberat¡vo de los serv¡dores públ¡cos, hdsto en tdnto no seq odoptodo lo decisión def¡nitivo, lq cuol deberó
estor documentodo; y x, vulnere lo conducc¡ón de los Expedientes iudic¡oles o de los proced¡m¡entos odmin¡sttot¡vos segu¡dos en foftno de
juicio, en tlnto no hlyon cousodo estodo,,.

En ese tenor, y a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda firme la

clas¡ficac¡ón de reserva de informac¡óñ solicitada por el área adm¡nistrativa competente, en los términos que a cont¡nuación se señalan:

1. Fuente y localización del archivo: Archivo de trámite del Depaltamento de lo contencioso Administrativo de ¡a un¡dad de Asuntos
lurídicos y Derechos Humanos, con sede en el edific¡o central de la Secretaría de Educación, sito Boulevard ManuelGómez Azcárate

número 150, en la Segunda Secc¡ón de la Colonia H¡mno Nac¡onal de esta ciudad capital.

2 Fuñdamentación y motivación delacuerdo: En ese sentido, se expone la fundamentación y motivación para la clasificación de la

información como reservada, indicando la temporalidad y la prueba de daño, de conformidad con los requis¡tos exig¡bles por el

artículo 128 de la Ley de la Mater¡a.

Lapresentereservasefundamentaenelartículol13fracciónVlll,yxldelaLeyGeneraldeTransparenciayAccesoalalnformación,,

PÚblica,7!4 y 729 fracciones Vl y x de la Ley de Transparencia v¡gente en el Estado, asÍcomo en los numerales Vigésimo séptimo y

Trigésimo de los L¡neamientos Generales en Materia de clas¡ficación y Desclasificación de la informac¡ón, así como para la

Elaboración de versiones públ¡cas emitidos por el sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y protec

de Datos Personales, pues en dichos numerales 5e establecen los supuestos de reserva que en la especie se actual¡zan, mismo

a continuación se transcribe:
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'...ARTÍCULO 129. Como ¡nfotmsc¡ón reservadq podró closif¡corse dque o cuyo pubt¡cdc¡ón...
Vll, Lo que contengo los op¡n¡ones, recomendoc¡ones o puntos de vístq que formen porte del prcceso del¡berot¡vo de los
setv¡dores públicos, hastq en tqnto no seo qdoptodq lq dec¡s¡ón def¡nitivo, lo cuol deberó estor documentqdq;x Vulnere la conducc¡ón de los Exped¡entes jud¡c¡qles o de los proced¡ñientos odm¡n¡strqtivos seguidos en t'oimo de juicio,
en tonto no hoyon cousodo estodo...,'

Por su parte/ el nu me ra I Tr¡gés¡mo de los L¡neam¡entos de clasificación antes ¡nvocados, establece lo siguiente:

vígésimo séptimo, De confom¡dod con el oñiculo 113, ftocc¡ón vltl de lq Ley General, podró considerorse como
¡nÍomoc¡ón rcservodo, qquellq que contengo los op¡n¡ones, recomendociones o puntos de v¡sta que formen parte del
proceso deliberqt¡vo de los serv¡dotes públ¡cos, hosto en tonto no seo adoptqdo lo decisión defin¡t¡vo, la cuotdeberá estqr
documentqdd. Pqra tol efecto, el sujeto obtigodo deberó ocreditor lo sigu¡ente:

l. Lo ex¡stencio de un proceso del¡beÍqtivo en curso, precisondo lo Jecho de ¡nicio;
ll Que lq ¡nformación cons¡sto en op¡n¡ones, recomendociones o puntos de visto de los serv¡dores públ¡cos que pott¡c¡pon
en el proceso del¡berot¡vo;
lll Que lq ¡nformoc 'n se encuentre rcrociooodo, de monero directo, con el proceso det¡berqt¡vo, y
lV, Que con su d¡Iusión se puedo llegor a ¡nterrump¡r, menoscobor o ¡nh¡b¡ el diseño, negoc.ioción, determinoc¡ón o
¡mplementoc¡ón de los osuntos somet¡dos q deliberoción.

Cuondo se trste de ¡nsumos ¡nformdtivos o de opoyo poro el proceso del¡berotivo, ún¡comente podtó clos¡f¡corse oque q
infomación que se encuentte d¡rectqmente relacionodo con lq tomo de dec¡siones y que con iu difusión'puedo ltegor o
¡nterrumpir, menoscobqr o inh¡b¡r el d¡seño, negoc¡oc¡ón o ¡mplementoción de los asuntos sometidos o deiíberoción,

se considero concluido el ptoceso del¡berutivo cuondo se qdopte de manero concluyente lo últ¡mo determinoción, seq o
no suscept¡ble de eiecuc¡ón; cuondo el üoceso hoyo quedqdo s¡n ñoter¡o, o cuqndo por cuolqu¡er couso no seo posible
continuqr con su desaffollo.

En el coso de que lo sol¡citud de occeso se tume a un oreq d¡st¡nto de lo rcsponsoble de tomor to dec¡s¡ón definit¡vo y s
desconozca si ésta ho s¡do odoptado, el árcl receptors debeñ consultqr q lo rcsponsoble, q efecto de determinor si q
prccedente otorgor et acceso o Io ¡nfomoc¡ón sol¡c¡todo. En estos cosos) no se inteüump¡rá el plszo porq d rcspuesto
lo solicitud de ¡nformoc¡ón, Trotándose de pqrt¡dos polit¡cos, se cons¡deroró reservodo lo informoción relotivo a ios

\
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osi cono los estud¡os,

TtiEésimo' De conformidod con el ottlculo 113, ftocc¡ón xl de lo Ley General, podró cons¡derole como ¡nfomoc¡ón reseÍvodo,
oquello que vulnere lo conducc¡ón de los expedientes judicioles o de los prccedim¡entos odministrotivos seguiáos en forma de juíc¡o,
s¡empre y cuondo se oüed¡ten los s¡gu¡entes elementos:

l Lq ex¡stenc¡o de un iu¡c¡o o ptocedim¡ento qdm¡nistrot¡vo mqter¡olmente jurisd¡cc¡onol, que se encuentre en trámite, yll' Que lo ¡nformac¡ón solic¡toda se ref¡erq o octuoc¡ones, diligencios o constoncíos ptop¡os del üoced¡m¡ento,
P1ro los efectos del priner pánofo de este numerul, se considero procedimiento segu¡do en formo de ju¡cio o oquel formotmeoteddm¡n¡strqt¡vo, peto moteriolmente jurisd¡cc¡onor; esto es, en er que concwron ros s¡guientes erementos:
T Que se trute de un procedimiento en el que lo outot¡dod d¡rmo unq contrcveg¡o entte pqrtes contend¡entes, osí como losproced¡mientos en que lq outor¡dod, frente ol pott¡culor, ptepore su resoluc¡ón def¡n¡t¡vo, ounque sólo seo un trámiie paro cumptir
con lo gotontía de oud¡encio, y
2. Que se cumplon los fomql¡dodes esenc¡oles del proced¡m¡ento.

No serón obieto de reservo los resoluc¡ones inte ocutor¡os o def¡nitivos que se d¡cten dentrc de los procedimientos o con lqs que se
concluyq el m¡smo En estos cqsos deberá ototgorse occeso q lq re oluc¡ón en vers¡ón públ¡co, testondo to ¡nfomoción clos¡ficqdq,

En ese tenor, se adv¡erte que los supuestos de reserva que se invocan, cumplen con los elementos exigidos por los lineam¡entos en

cita, pues en primer término que del anális¡s de la inform¿c¡ón solic¡tada se desprende la existencia de un procedimiento

administrativo que a la fecha se encuentra en proceso y por ende en trámite, sujeto al cumplim¡ento de las formal¡dades esencia¡es
que se deben desahogar por parte del Departamento de lo contencioso Adm¡n¡strativo de la un¡dad de Asuntos Jurídicos, acorde a

lo previsto en el numeral 22 fracción vll del Reglamento lnterior de la secretaría de Educac¡ón de Gobierno del Estado, para
posteriormente ser resuelto en defin¡tiva, med¡ante una resolución definitiva que dir¡mirá las cuestiones debatidas en el mismo, la

cual deberá ser documentada, hecho que encuadra en las causales de reserva previstas en el artículo 129 fracciones vll y X de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de san Luis potosL que esta blece que como información reservada
podrá clasificarse aquella que contenga

de los serv¡dores pÚblicos, hasta en tanto no sea adootada Ia decisión defin¡tiva, la cual deberá estar documentada, a5ícomo

vulnere la conducción de los Exped¡entes judiciales o de los

no havan causado estado; toda vez que el área administrativa competente se encuentra allegándose de los elementos necesarios,
para asÍpoder adoptar la determinación que proceda en definitiva, y la cual deberá causar estado, es decir sin que haya sido sujeta
a algún medio de impu8nación,

En ese tenor, dado que el documento solic¡tado, contiene actuaciones de servidores públicos parte de un proceso deliberativo
que cuyos hechos se encuentran en mater¡a de valoración, el expediente en cuest¡ón aún se encuentra en proceso de emitir un
resoluc¡ón defin¡tiva, por Io que, con la reserva de la información sustentada por el área administrativa, se permite que lJ

actuaciones de la autor¡dad se realicen de manera adecuada al evitar injerencias externas que puedan afectar la emisión de I

determinac¡ó¡ que se emita en definitivd.

El documento, la parte o las partes de los mismos, que se reservan: La totalidad del Expediente tdentificado Bajo el número
índice de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, en el cual obran agregados los dodumentos objeto de la solici

Plazo de reserva: Por un periodo de 05 años, según lo dispuesto en el artículo l1s segundo párrafo, de la Ley estatal de \\ .

fransparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública, en la inteligencia que podrá ser menor en el supuesto de que se haya adoptado la \*
decisión definitiva dentro del proced¡m¡ento deliberativo de carácter administrat¡vo y esta hubiere causado estado. | \

Deslgnac¡ón de la autoridad responsable de su protección: JEFE DEL DEPARTAMENTo DE Lo coNTENCtOSO ADMtNtSTRATIVO,

pertenec¡ente a la unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la secretaría de Educac¡ón de Gobierno del Estado.

Número de identif¡cación del acuerdo de reserva: RESERVA O8/2025.

La aPl¡caclón de la Prueba del dañor Dentro del esquema del sistema const¡tucional el derecho de acceso a la

encuentra cimiento a partir de Io dispuesto en el artículo 6', apartado A de la constitución polít¡ca de los Estados Unidos
porelcualtodoacto de autoridad (todo acto de goblerno) es de ¡nterés general y, por ende, es suscept¡ble de
por todos.

3.

4.

5.

6.

7.

ser

prorrro, irtn"r:otiro, de sr| órgoros ¡ntemos; lo correspond¡ente o sus estroteg¡os polit¡cos,
encuestos y onálists ut¡l¡zodos porq el desqrrollo e ¡mplementoción de d¡chos estrcteg¡os.
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No obstante, el derecho de acceso a la información no es absolutor pues se obtiene que la información que tienen bajo su resguardo

los sujetos obligados encuentra como excepción aquélla que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos
establecidos en la normativa que rige la materia.

En ese tenor, el artículo 129 de LeY de Transparencia y Acceso a la lnformación pública det Estado enl¡sta los supuestos sobre
los que cabe la reserva de la informac¡ón, resultando así que de manera específ¡ca, las fracciones vll y x del menc¡onado precepto,

los cuales determ¡nan que podrán clasificarse con tal carácter aquella informac¡ón cuya publ¡cación contenga las oplniones,
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberat¡vo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea

adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada, asi como aquella vulnere la conducción de los Expedientes
jud¡ciales o de los procedimientos admin¡strativos segu¡dos en forma de ju¡cio, en tanto no hayan causado estado, y por último
afecte los derechos deldebido proceso.

En ese tenor, de in¡cio es dable determinar que se actualiza la h¡pótesis contemplada en el artículo 129 fracción x, de ta Ley de la

N4ateria, ya que la informac¡ón solic¡tada forma parte del Expediente interno número 80, el cual corresponde a un procedim¡ento

de naturaleza admin¡strativa, que conlleva actuac¡ones sustentadas en ¡a Ley de tos Trabajadores al servicio de las lnstituc¡ones

Públicas del Estado de san Luis Potosí; en tanto que acorde al Lineamiento Tr¡gésimo de los Lineam¡entos Generales para la

clasificación y Desclasif¡cación de la lnformación, asícomo para la elaboración de versiones públicas, concurren los elementos para

cons¡derarlo como un proced¡m¡ento administrat¡vo seguido en forma de juicio, toda vez que: 1) El procedim¡ento es ¡nstaurado
por la secretaria de Educac¡ón de Gobierno del Estado, por conducto de la unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, a

través del Departamento contencioso Administrativo, en el que se dirime una controvers¡a entre partes, por lo que previo desahogo

de la investigación correspondiente 5e prepara una resolución def¡nitivaj y 2) se encuentra sujeto a cumplirse con las formalidades

esenciales del proced¡m¡ento, que comprenden la apertura, el desahogo de pruebas y alegatos, para que finalmente recaiga en una

resolución, misma que puede ser recurrible mediante una reconsideración, en cuyo caso y a su vez debe recaer sobre la m¡sma la

resolución correspondiente, siendo elcaso que a la fecha no ha s¡do expedida.

Por tanto, analizadas las circunstanc¡as del caso que nos ocupa, la información solicitada forma parte de las actuac¡ones, que a ¡a

fecha se encuentran en etapa de anál¡sis y valoración, por lo que su publicidad podría menoscabar la decis¡ón del área administrativa

competente de emit¡r la determinación en def¡nitiva dentro del procedimiento adm¡nistrativo, Es dec¡r, se busca conservar la

independencia y obietividad de la autoridad resotutora, en el entendido que revelar información de dichos procedim¡entos genera

posibles riesgos, ya que otros receptores de la información construirían una postura favorable o desfavorable, lo que puede llevar

a d¡versas formas de presión pública y pr¡vada en el ánimo de la autor¡dad al momento de emitir su reso¡ución.

Así las cosas, la presente prueba de daño se apega a los requisitos establecidos

Transparencia y Acceso a la tnformac¡ón pública, 117 y 118 de la Ley Estatal de la

el artÍculo 118 de la Ley de Ia materia, se procede a justificar lo sigu¡ente:

en los artículos 103 y 104 de la Ley General

Materia, por ¡o que de acuerdo a ¡o señalado

l'- Lo d¡vulgocíón de lo info nsción rcpresentq un esgo redl, demostroble e identificobte de perju¡c¡o signi¡icdtivo ol
público.

se considera que la divul8ación de la informac¡ón solicitada, representa un riesgo real, demostrable e ident¡ficable, toda vez que

documento solicitado es parte de las actuaciones ¡nherentes a la investigación que se encuentra desahogando el Departamento

lo contencioso Adm¡nistrativo, en el cual 5e ¡nvolucran temas relac¡gnados con supuestas infracciones al marco juridico que rige a

la secretaría, además de que cont¡enen información sensible de las partes que de d¡fundirse podrla afectar la ¡ntegridad de los
¡nvo¡ucrados en las ¡nvestigac¡ones que se deriven para la emis¡ón de la determinación defin¡tiva que conforme a derecho
corresponde, y que al inhibir la participación de terceros coadyuvará en elesclarecimiento de los hechos, pues con ello se ev¡taría

cualqu¡er injerencia o alteración en er curso de ras actuaciones rear¡zadas dentro der procedimiento.

0EL E5TA00 20?t,2071
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ll.- El esgo de periuicío que supondria lo dívulgoción supero el ínterés público generol de que se difundo,

El riesgo de perjuicio rad¡ca en que, la divulgación de la información en comento supera el interés público de que se difunda, en
razón de que la salvaguarda de la ¡ntegridad de los involucrados es fundamental para la cont¡nuidad de las investigaciones, el

esclarec¡miento de los héchos y las determ¡naciones def¡n¡t¡vas que procedan en el caso, en tanto que su divulgación podría dar
lugar a alteraciones en elementos con valor probatorio. Es asíque, la reserva tiene su sustento, en el hecho de que, para que la
autoridad responsab¡e se encuentre en aptitud de emitir una determ¡nación, debe garant¡zarse que cada una de las etapas del

procedimiento no sean entorpecidas para que con ello no existan vicios dentro del pronunciamiento, que conforme a derecho

corresponda.

lll.- Ld l¡mitoc¡ón se odecud ql P¡incipío de prcporcionqlídod y reprcsentd el medio menos rest ctivo disponíble pqru evitor el
pe¡juic¡o.

La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de proporc¡onalidad, representando asl el med¡o menos

restrictivo disponible, en virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información relativa alexpediente cuyo

trámite se encuentra en curso, substanciándose por el Departamento de lo contencioso Administrativo, depend¡ente de la Unidad

de A§untos lurfdicos; esto con el objeto de evitar menoscabo alguno en la conducc¡ón de la misma o de poner en riesgo la integridad

de los involucrados, As¡misrño, la clasificación es proporcional dado que sólo se reali¿a por un tiempo defin¡do, y no obstante d¡cho

periodo, se estima que para el casi de que lleguen a extinguirse las causales que le dan origen con antelación a la fecha de su

vencim¡ento, ante una nueva sol¡c¡tud de acceso a la información, su contenido puede ser d¡fundido en térm¡nos de la normat¡va

vigente en mater¡a de transparenc¡a, con la salvaguarda de aquella considerada como confidenc¡al,

Así pues, en razón de la ex¡stenc¡a y actualización de disposiciones y causales expresas de reserva, se just¡fica la clasif¡cac¡ón de la

total¡dad de las actuaciones generadas por el Departamento de contencioso Adm¡nistrat¡vo perteneciente a la unidad de Asuntos

Jurídicos y Derechos Humanos de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, derivadas del expediente ¡dentificado bajo el

número 80, de tal manera que esta determinación no contraviene lo d¡spuesto en ¡a Ley de Transparenc¡a vigente en el Estado, pues

la final¡dad es que se obtenga un equ¡¡ibrio en la toma de decisiones delárea administrativa competente.

8. techa del acuerdo de clas¡f¡cación: 25 veinticinco de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco.

En consecuenc¡a, una vez expuestos lo5 motivos y fundamentos respectivos y a efecto de dar cumpl¡miento al artículo 52 fracc¡ón vll de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado, este Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gob¡erno
del Estado, aprueba por unanimidad la expedic¡ón delAcuerdo de Reserva

Extraordinaria, firmando al margen y al calce el presente instrumento, el cu

y el restante para la entrega correspondiente al solicitante,

Dado a los 25 veintic¡nco días del mes de noviembre del año 2O2S dos m¡l

Gobierno del E§tado, sito en Bulevar Manuel Gómez Azcárate número 150 de Ia colonia Himno Nac¡onalsegunda secc¡ón,

tIC. MIRIAM

Suplente del

GASCóN MATA

del Comité de Transparenc¡a

S.E.G.E,

Cñi,r- : r. I

del Comité de Transparenc¡a



a

srn
SEGE

c08lERN0 DEL ESTADo 2021¡2027

S.E.G.E

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

sÁNcHEz GARCÍA

Las firmas cont€nidas en la pretente foja, corresponden alAcuefdo de Reserva número 08/2025, apfobado en ta vrgés¡mo sépt¡ma Sesión Exfaord¡na.ia det com¡té deTransparencia de la Secr€tarla de Educación de Gobierno d€tEstado, ce¡ebrada a tos 25 veintictnco días detmes de novlembré detaño 2025 dos mitveint¡c¡nco,

tn


